
RETRACTATORÍAS VOZES,
que levanta á el Cíelo el menor

,
poftrado

con anfias de bolver ala gracia de fu padre.

Y converfion de Memoriales en rendi-

das peticiones, que da á la luz

delMundo

VK.IVLIANCBVMILLAS,

HIJO (SIEMPRE. INDIGNO) DÉ 'LA SERAPHICA"
Relieion de los Menores

,
yen ella Cotiiíííario General de

las Indias Occidentales : atormentado él cbracon , a el ver

(juepor fu caufa las nieblas temporales del figlo co'n pretex-í

tadozelo , fe oponen con vozes denigrativas a los;

ardores de fu Seraphicq

Padre. ‘ ^

Notoria Kafidoa el Mundo Ia.peligrofa embarca-
ción que tomaron mis añilas , defamparando la Pa-

tria Scraphiea, que me dio el fer, y pretendiendo paíTar á las

Indias con omnimoda independencia, todo el eípiritnal tefo-

ro del govierno , a donde nó alcan^aíTen las fueteas zelofas

del reparo de la fuprema cabera, fuceflbr legitimo delSera-

phico reparador de la Igleíia. A ellos 6nes me alentaron los

vientos déla lifonja,viñiendo fus particulares, y temporales

fines con apariencias de vna amiílad zelofa, honrándome
con loslabios, y poniendo el coraron cnlasregionesdiílan-

tes de lo que fonaron conveniencia propria. Pero como ef-

tos vientos no eran del Efpiritu Santo, quedáronle en tierra

como temporales, poniendo en la fugitiva embarcación de
mi gouierno el peligro. Perdi el norte , cegándome la inad-
vertencia, pues aparte los ojos de mi Seraphico Padre. Albo-
rotóle el Mar del ligio, y ya zozobrando el cora§on en tan

peligrofa tormenta, quife mas arrojar lo preciofodelgoviet-
no en las íalobrcs aguas de los tribunales del figló, que permi-
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ttr el paternal derecho del Supremo General de San Francif-

co mi Padre.Viendome luReverendiísiina luchar con el peli-

gro : defdela Ribera me llamava
, y echava la cuerda

,
para

que me pudiera afsir de fu clemencia. Peroyo.quando mas

zo^obr'ava, juzgándome dueño de las olas de vn coníejo.las

bomitavaén Memoriales, para que en fus juftificadas Ribe-

ras le quebrantaílen mis fobervias olas. Aqui me conllderava

monftruofa fiera , bolviendome contra los pechos
,
que me

alimentaron, ya con las proprias.yacon agenas garras de ef-

candalofos diderios, que fiícalizaíTen contra la vnidad de la

Religión mi Madre. Aqui hecho bu§o de defengaños,hallé

que el Mar déla ambición, para anegar á el hombre fobra,

y para fatisfacerlenobafta. Pufeme (obre rpa cabla,pues qui-

fe tener debaxo la tabla de las leyes
, y Conftituciones gene-

rales de Roma, aprobadas, y Buladas de la Santidad de Inno-

cencio XI. y quando hallava, a mi parecer, algún afylo : me
vi, poreftk íobre vna cabla,dcbaxo de vnacenfura. Confef-

fando a vozes , fue mi ignorancia culpable
,
pues como vno

de los Padres de la Religión tuve obligación a íaberla, y eíla

ióferta en las Conltitucloncs generales de Roma , aprobadas

de la Santidad de Innocencio Vndezimo : donde fobre las

palabras de nueftro P. S. Francifeo : Firmiter "jolo obedire

Generali Minijlro. Ella inferta la defeomuníon puefta, y re-

validada por Julio Tercero en Jos Eílatutos de Salamanca,

W w. cap.y. el año de 1 593. renovadas en el Capicuíode Vallado-

m’nt ci ’ y '^ctiovadas , y revalidadas por el proxime paliado en

f'riu. Roma , celebrado en Araceli a y. de Junio de 1688. donde

ipfo fadto fe da por deícomulgado d qtialquiera,qiie en qual-

quier dignidad, b preeminencia ,
que en la B.eligion obtenga,

no e(tuviere deltodo cogido en manos de la obedieneia
, y fugeto

al yugo del Aíiniftro General , b Generali(simo. En elfupre-

mo govierno
, y

contra los que aun levemente
,
para eximirfe

de dicha obligación,per(uadieren d los Reyes, Principes
, Con-

des , AParquefes, b d las Repúblicas, b d qualefquier perfortas,

de qualquter jexo ,mandando d todos le puedan, y deban te-

ner por de¡C0mulgado,y tratarle corno dtal,ha(iatanto que (u

rendimiento , J cot^feísion le levante, como (e puede ver en el

§. 1 1. de dichas Confituciones.

y¡cn-



Viendo contra mi el fluxo de fas leyes, no halle mas me-
dio, que negar la corriente de las Conílituciones, y de^ir ef-

tavanimpreílasen cafa de Infanzón, íiii advertir
,
que por la

dificultofa conducion fe imprimieron en Madrid todas las

convenientes para la diftribucion de las Provincias de Efpa-

ña,cuyo original ella en Roma. Recraulo aqui dos prqpofi-

ciones-, la vna, en que negava la ley*, la otra, en que efcanda-

loíamente pufe la boca en el Cielo, y contra el Cielo de lá íii-

prema cabera , tratando como a falfario al fuceflor de San

Francifco mi Padre, y poniéndole en lasmanos del Tribunal

del figlo* Digo,pues,quereformdmi propoíicion,puesha-

ziendo con folicicud examen del contexto , me embiaron

teílimoniode los v^daderos originales dé Roma. Hallé el

Mardemipretenfion , vellido íi con Color es de Cielo,y con
accidentes de obfervancia-, defpues encenagado con las pif-

fíinas
,
que rebolvieroñ

, y fupueílos fundamentos
,
qué mé

fubminiílraron
5 puedo en la nave del defeo ^ las jarcias de

amigos detedableSé

Partiafé mi coracon de fentímiento 3 aligerándome para
no anegarme , cí dei^uUc id cuL^iUidv^Rinvutiísiuia

con que me convidavá el fuceflor de San Franciícó > anfiofo

de ceñirme con el lazo nías edrecho
, y nudo indifoíuble de

la obediencia. Partiaíe, digo, mi cora^óti dé verle tan repar-
tido *, pues por repartirla túnica Séraphicaen diverfas fuer-
tes, ya del Imperio fecular, ya del Seraphico Imperio, me hi-
ze crocos para obedecer > como Fray Julián Chumillas, a mi
Gcneraliísimo Prelado, y negarle laíugecion^ dándofela ío-

lo al figlo, debaxo dé la formalidad del Oficio^ En eflos van-
cos de arena quite fentár mis bafas

•, pero hallé fu defvarate

cnlaconcradicion de los vientos^ que alentó la ííncerídad
verdadera, fin mas Patrón que fu tolerancia. Mirava afsi, to-
mar las armas para favorecerme, a el que tomó el efeudo pa-
ra fufrirme. ^

Clamiva en mí retiro, viendome con vnacenfura apar-
tado de miPadre en la longinqua región de fegresado inSe- ,

diente, comoel hijo menor,dequien habla el Evangelifta
San Lucas, no queriendo poíTeer con fubordinacion a mi Pa-
re, oque era de nii Padre í Hac ípjam prdro£aíi'üa?i



'memit non hahere , aui ea fiu Patris erant , noluit pofsidere

Ctím Patre. Bufcava la protección de vn cftrano en Ja región

delmundoj fiiy defertor de lapicdad, y fugitivo-, negueme a

miPadre jV mé cometi al eftraño.Levantarme (]uiero,pues ef-

tuve poftrado,y pretendí que no eftuviefle en pie la obedien-

cia. Protefl:o,que yo,y mi Oficio debemos eftar fugetos.pues

eftando en la Religión vno,y otro,nó me puede el Rey nueí-

tro Señor hazer la gracia de inobedienfefMerezcan las vozes

que levanto , fer bien oídas de fu Mageftád
,
para que man-

tenga los Reales Decretos , dadosia favor de la Religión mi

Madre. O quite fu Mageftad de la Religión el Oficio de Co-

miílario de las Indias (que es menor ineonvéniente)para que

no aya Religiofo.de SanFrancifco a q£Ícn el Sol Seraphico

no encienda en amor de Dios cori fu vniuerfal govierno,pues

no fe pega a fus rayos puros el polvo temporal de las rique-

zas, ni empaña el aliento de la codicia a el Criftal deíusdef-

,
velos puros .* como lo teftifica la fuma pobreza en quevió 'el

mundo fallecer a el Reverendifsimo Padre Fr.Marcos Zar^o-,

fa, Miniflro General de toda la Orden , fin que en fu Ce Ida

fe Ualldífc lua» t^ue-vi» Estofarlo , y vn Santo Ohrillo
,
que era

íu báculo en las peregrinaciones por las Provincias del Mun-

do. Eftefue el primer, paciente, que fufrid los tiros de mis

agencias. Elle fue a el que eftando en pacifica tranquilidad

de fu fupremo govierno
,
provoque , mintiendo en las paja-

bras primeras del Memorial primero-, llamando novedades

introducidas de fu Reverendifsima
,
para que fentando elle

principio,no parecieífe la mia novedad de independencia in-

trufa. Profiguid en fusjuñificadas máximas nueftro Reven-

difsimo P. Fr. Juan Alvin , Miniflro General, a quien ofendí

condiderios
, y contra quien coligue los bracos poderoíos

del figlo. Allane elpafl'o a los Abogados con vnaBula íu-

puefta de Sixto Quinto , y vn a concordia entre laMageílad
de Pbelipe Segundo

, y la Religión , fembrando con ella la

mayor difeordia.

Y aunque en el Memorial de Don Pedro Londaez , eftan
infertas las primeras vozes de retratación

, como fe vera en
el num* í ñ. y 57* ptetendocon toda ella fólemnidad

, y pu-
blica concefsion (para que todos las oyganj repetir! as,y exo-

ne-



3
¡ísrarme del pefo, para defcargo de mi conciencia

, dixe alli;

*

^OhCOVdíiiy ley ¡fií Bíflíi y CXtfHíi A €Í

Generalde Indias, ni dios Frajíes de aquellas Provincias, de
la obediencia, yprifdicion delReverendi/simo Padre Minif
tro General de toda la Orden , ni como Adtniftro General , ni
como General

:
por fer vnica , y fuprcma cabera de toda la

Religión. Tapsimipmo, que no ay concordia, ley,ni Bula Jpof-
tolica

,
que digan

,
que Jujurijdicion , es privativo adGene^

ralem. Solo tiene entendido
,
que es Prelado ordinario,y con

inmediata jurifdicionde las fobredichasProviheias de las /«-

dias
,
fubordinado con todosfus fubditos al Reverendifsimo

Padre Miniftro General,como (egun la RegU
,y leyes lo efan

todos los demdisS^relados,
y fubditos de la Menos im-

porta el repetirlo afsi, para que quebrantados losfalfos arbo-
les de mi arrimo, fe íepulte la nave de mi pretenfion

, y para
que yendofe a fondo, yo me falve,dernudo,pobre,y íolo con
el afylo, y cuerda de S. Francifeo mi Padre.Sírva ella confeí-
ílonde exemplo a mis abogados

, para que no les alcance el

golpe de la cuerda. Recójanle líJcnjp.T—ííi-tc onc tuvie-

ron pendientes de vn hilo.baxando defde la cabe9a a la fren-

te, pero no entrando en el coraron, como lo hizieron los le-

gifperitos,y dogmatizantes falfos de la ley antigua : Dilatant M,tt

philaüerta fia. Contentandofé con poner la ley en el fron-

tiípicio de la lifon ja,fin abrir las puertas del coraron a las ver-
dades mas puras. Padrón han fido contra mi las palabras de
San Franciíco mi Padre, que hablando de la inteligencia de
nucífra Santa Rcgla,dize : Simpliciter, fine glofid intelli-

gatis,^cum fanéia operatione vfque infinem obfervetis.Vwcs

mandándome, que no bufqué gloíTas a la obediencia, bufquc
lasgloíTasdc los Letrados

,
ydefprccie las inñrucciones dei

que fue dodlo en las Efcuelas de la gracia. Elle Seraphin fun-
dó vna Religión , á quien Chrillo llama fuyá *, y yo la hize de
los feglares. Quifiera fer vn S. Aguílin

, para íer en mis con-
fefsiones,yretraaaciones,laconfuíion mas pura de mis fa-

criiegas vozes. No ignora la Religión
, que quando Prelado

de la lamilia, íupe retradlarmc en los capítulos plenos ,para
enmendar mi didlamen ; O quiera Dios, que yo acierte a re-
tratar los didfcrios, que boniico mi ofladia, y en que arrepen-
íido mi coraron fe anega!,

'



En vn Memorial de fetcnta y quacro fojas
,
que prefente

Uu Mageftad , ellan recopilados los demás diaerios, y fal-

las propoficioncs de los demás ¿Memoriales •, y aunque pule

en manos deíuMageftad vna breve recradadon de codo:

pretendo en elle papel, que codos enlordezcan , negando la

acendón á mis palladas defatentas vozes. Alli daba por fu-

pucllo,que el Memorial,y defenforio de la autoridad del Mi-

nillro General, no era luyo, aunque laliocníu nombic, ha-

ziendomecon elle preíupuefto mas dueño de la ocafion de

ofenderle
, y íer en el govierno , y en las vozes mas indepen-

dente , y mas dueño. Elle punto quife perluadir, dando á

encender,que el maltratamiento del papel de íuReverendif-

'firna, eran exceíTos de fu rigor, indignos de fñ'-iutoridad',pe-

er, í, ro olvídeme de que el milmo'San Francifeo fupo deponer en

•‘fh- varias ocaliones la clemencia
, y ollar con fus plantas la cer-

viz rebelde de vn fobervio
,
que transformado en afpid,

le pareció á el Seraphico Patriarcha conveniente, y necefla-

rio pilar vn Ptelado bafiliíco inobediente ,
halla quemar los

hábitos victofosti*s-Cwa , paca nc ínff'ílaílcn con fn

exemplo. Alli quife vender á mi fuprema cabera ,vendiendo

el no ler luyo vn manifieílo, fiendo notoria en mi la obliga-

ción de íer fuyo', y en lu Reverendifsima la de confervar
, y

entregar indemnes á fu íuceíTor los ápices del govierno.Si yo

no me pude contener dentro de los limites de vn fubordina-

do govierno-, íi con colores de impoíluras faifas quiíe obfeu-

recer la autoridad fuprema, como pude perfuadir no era fu-

yo el papel que me corrige, como á inobediente ? Porque fue

defpreciado de vn hombre fubdito el Señor fupremo , auien-

dolefu providencia hecho fubdito con dependencia en íir

Prelacia
, le fentencio con vozes de increpación

, y caíligo,

/¡í. dize San Aguílin, pues le induxo la prevaricación primera, á

que difinciendo de lo miímo que fencia,difsimulaire con afec-

eap.ij, ración de juñicia
, afpirando á vna libertad abfoluta : Qma

ergo contemptus eft Deus ít4hens,qm hoai'iinem creavetM
,
qui'

ad pinrn irnaginem fecerat
,
qtú c&teris pr&pofuerat ,

qui in

Paradí^o con¡tttuerat yqui pr&ceptis, nec pluribus, nec gran-

dibus , nec aifficilihus oneranjer-tt
, J^ed ’vnobreuifsimo atque

leuijsimo ad obedientíA fainbritatem adminiculatm fueraft



o fe ejje Dominum commonehat tufia datnnatto fubfecuta

efí ,nec,ficut afjeSabat in fuá ejjet ortiMmod* potejiate
, fed

d fe tpfo qmque dífentiens jub tilo, cui peccando tonfenfu pro

líbertale,mam concupierat¡agcret mtferarn fer'vitutem.Qoai-

truya las palabr as el dodo, y para que nú alma en tftaretrac-

tacion refpire ,
deles para mi lacistaccion teda el alma

,
que

bien merecida tuvo mi rebeldia , el que íu Revetendilsmra

me tratalíe con el fuerte bra^o.y delnudo telón de íu ipeíura.

No me contento en efle punto con dezir mi exceíTo, im-

poniendo para mi ditculpa el diísimulo. Ni menos me con-

tento con dezir á el Mundo, que peque como hombre •, fino

es que peque como muger, y como la muger mas ligera,que

quilo hazer alas del dií'^nulo
,
parabolareri fu antojo , con

apariencias de defafido. AIsi lo fiento,y aísi vna, y mil vezes

lo afirmo. Sea en mi retradacion vna muger mi vergón^oío

cxemplo-, pues fue ocafion de mi ruyíia ,
eícupiendo con fal-

íedades á el roftro de la autoridad luprema. Quilo la muger;

primera ,
que dominalTen los ojos en la júriídicion de otro

í’enciJoipues quiío ponerlos en la jurifdicion del gufto : Vidit^

quodefjet bonum advejeendum. Y quilo mi audacia poner

los ojos en el árbol de vna total independencia
,
que en el

Para) fo de la Religión pertenece a lo lupremet de vna vida*

que pufo Dios enmedio, para que tueíTe nuefiro exemplar el

mejor concierto de las plantas. Mal contenta
, y muy antoja-

diza la muger, fe bolvió contra el fupremo Señor,juzgándo-

le tyrano en quererla fugetar a el yugo de obediente. Y íalc

a la dcfcDÍa, para enfeñarnos San Ambrofio j
pues dizé

,
que

no auiendo vicio en la Ley ,
lupufo la mUger vna ley en el

tribunal de la ferpiente,aculando al Señor de injañoilnman-

dato quidem Dei nullum vitium ejt
,
fed vitiurá fuit in rela~

ttoYie THandatt^ Mandónos Dios qUe no tocaíTenios^dixo la

moeer)finauer tal ley que la difculpe por frágil. Di por fu-

puefta vna ley que no tuve, pata bolverme contra el General

fupremo. Cruel ,y
tyrano llame á fu Revcrendifsimajpara ía-

cudir el yugo de la obediencia , bolviendome , cómo la mu-

ger, contra lo fagrado, y fupremo , que aísi en aquel cafo lo

íientc S. Gerónimo , y afirma S. Ambrofio. Pero fi Como la

culpade vna muger , fue la complexión de mí culpa ,
como^-fw.

«/



miigct me retrato : Serpens decepit me. Er^añomc elmalo^

mas,viendome deínudo de razón , yaviuocon anfias de fcr

eno.

Por aquel difsiaiulado dicterio empegó mi Memorial^que

fuede mi ruyna el primer tropiezo, como la muger diísimu-

laodo la ley, con impofturas de tiranía, el primer precipicio;

Amh. tamen minofilapfus incipit ejje principmm.Ú\iQ.S,Am-

tiu broíío.Viciado, dize Caíiodoro , eftava entonces el entendi-

miento de la muger afeitando queignorava'. ^iciat/z

mentís erat. Viciado eftuvo mi entendimiento
,
pues con mi

obligación ignorava fer razón íalieíTc del Reverendifsimo

General fu manifiefto defenforio. No fe contentaron los vi-

ciados entendimientos primeros con^^r inobedientes,fino es

con acufar de injufto al legislador fupremo, dize S. Aguftin:

Cum Adam de perpetrata d Domino inobedientiay non fe

militer y vt culpa extgehat accujavít
y
jed autlprem fupet be

acmfamt. Haedicendo fe putauit excujatum y & accufauií

creatoremmulieris. Qm fihumiliter fe accufaret yi3 in auBo-*.

rem fuum culpam non retorfifety d Paradyfo non exulaffet.

A tres principios, dize Ruperto Abad,re reducen los fallos

principios de la muger, y a tres fe reduxeron (aunque ya me
%]>. eap. reduzco) mis principios falfos : HsLC^erba mulieris

, iam <vi-

data mentís indiíia funtyHam quantum in Je eratydeprabauit

mulier verba prueptoris Domini tribus modis
y
fcilicetyappo-

fitioneydiminutioney^ mutatione. ¡n quibus ómnibus mentita

eJi.Yz dándome fundamento eftas palabras
,
quiero para mi

retraótacion feguirlas,fuponiendo retrasados mis diSerios,

pues aun para fepultarlos en la cárcel del olvido , me da en

roítro el repetir los.Tresmodos,dize Ruperto^abrevian dek
muger las deprabadás vozes,pará poner en litigio fu obedien-

cia. El primero fue la apoíicion
, y adición en las vozes

j el fe-

gundo, Ja diminución, y la mutación el tercero.

Lo primero,me hallo como la muger, conaprehendido en
la apoíicion ,y adición deprabativa por dos principios.El pri-

mero, porque añadi, que el pleyto le movió el Miniftro Gc-
neral,en lo qual menti

:
pues íiguiendo folo la prcteníion an-

tigua del Padre Comiílario Maldonado contra el pacifico, y
Yenerable Padre Merinero

,
que fe hallaua Miniftro Gene-

ral.



ral, y de quien fue Vencido dicho P. ComiíTarió : Provoque coh

feinejance cxemplo
, y papeles al Reverendiísimo Minilho Gene-

ral , íin leguir los palios ajiiltados de los Padres Guadalupe^ Vifoi

Luengo, y ceros mis anteceíTores, que defeanfan en paz
^ y fueron

obedientes halla el fin,fin que declinaíTen de vn a total refignacion

en manos del Miniílro General. Lo fegundo j añadi ,
que el mani-

fieílo , d inteligencia de las leyes
,
que pufo fu Reverendifsima en

manos del Rey nueílro Señor,no era del MinilIroGeneraljdebien-

do creer, que pues no le contradixo, fue luyo. Y li yo dixe en mi

Memorial, que por mi autoridad,y oficio tenia obligación a faber^

y derecho a no 1er difamadorquanto mas vn Minillrb Generahqué

eligió la providencia para mas dilatado imperio \ pues alcanza la

luz de fu fabiduria, y nunca denig rabie éxemplo por todos los ef-

pacios del mundo 7‘kunque yo como mundano no quifiera cono-

cerloi Ciego eíluve quando quife perfuadir en mi papel, no diílin-

guia de colores en el luyo , faliendomc a mi a la cara los colores;

Digo que mentí, añadiendo leyes
:
pues quiíe perfuadir, que en la

Congregación General deVidoria del año de 48ihuvo vn Decre-

to de fu Mageílad, que mandava fe anulaíTen dos eílatutos del

pitulo General dt.Tvlc.vlvy del ano de 4 donde eílaua niandadoi

que en todo, y por todo^ el Comiííario de Indias eílu vicífe fugeto

al Miniílro General. Suponiendo mi inadvertencia,ley es Eclcfiaf-

ticas, y revocación de leyes Eclefiaílicas, en virtud de vn Decreto

fecular*, y mintiendo en fuponer ay Decreto revocatorio en dicha

Congregació,que empieza; QHoniam Cathólicus Rex mfier.Mtn-

ti, quando para añadir ella ley, ¿invertir todo el orden de obe-

decer,pediafu Mageílad,que el Miniílro General mandaíTe exhi-

bir los libros de todas lasAdas generales:pues me conílavaicomo a

ladrón de cafa, no averlosvpues por femejante omiísion , en el Ca-

piculo General me mandaron a mi hizieííe dicho libro^qüe por mi

defcuydo j y omifsion no fe hizo, fiendo ComiiTario General de la

Familia. Por lo qual eílá mandado
,
que para inílr umeiltos ciertos

fe guarden todas las Tablas Capitulares.Y no auer dicho librojafir-

ma el Padre Gubernatis , a quien me remito íiempre ¿ como a el

mas experto en la mas exada obfervacion de nueítras leyes.Men-í

ti, añadiendo, que el Reverendiísimo P. Zar^ofa hizo
, y compu-

fo los mas de los Eílatutos , fin dar parte de ellos j ni pedir fu eoni

fencimiento alüifinitorio, y Diferetorio General ^pües lo éontrartó

í ellifican los inllrumeni3?s, y firmas, como tamban ía meíma Sáfe



V

tidad de las kj^es del ano de 8 8, en Roma : Iten añadí leyes. Re-

galías, Bulas, y concordias, como ya dixe en mi rccradacion
, y

hize nocorio a fu Magelíad en la forma
,
que a dozc de los Padres

mas graves, que concurrieron a v na junta,en que (como íe hay if-

tocon tiempo para reíponder libremente) me retraje
, y apra de

nuevomeretra£to, para que hagalo miímo, quien pidiéndome

materiales, fue cómplice en mi delito ,y con apariencias de jufti-

cia
, y defenfa de regalia ,*me ayudó a ocultar la culebrilJa en la

hierva, para mordercon refguardo. Sacudo mi capa defde luego:

pues no es razón
,
que los hombres fe transformen en ferpientes

, y
entrando ¿/í* cur pruepifi Para engañar

j,
acaben en cerrar los ojos

quando ^xctQn¿Qnzhx\x\os : Aperientur oculi^ejtri. Yaquedaui
cftafatisfaccion retratada la oíladia dePexemplar puerto en el re-*

trato de Apeles \ y figo folo el exemplo
, y mouirtia de San Fran-

cifeo, que firmemente obediente fe nos pone por exemplar en ía

Reg! afai'itáv : h-

Lo fegundo, digo, que me reconoizco en mis Memoriales coni-i

prehendido en ellegundo vicio de difm'iriuir
, que,figuío ladepra-*

^»p. lií. bacíon de la muger: Diminuit wroiqmacum certa^ affirmativa
' "* *’

enunti.itione dixerit Oeus qtiocumqt-ie em'rfi die'íürñedertS e.x eOi

marte morieris\h&c indubium, vel frih'olam volens ejje illudjinqtiit

,

ne forte moriamur. Juzgó' la muger friholas las palabras del Supre-

mo Legislador, negando la corriente a los puros criftales de las le-

yes, poniendo en duda, y controverfia lo que le dixo el precepto.

Seguí efte rumbo con Falacia
,
poniendo con diminución las leyes,

y negando la feraphica corriente de los mandatos,para que no paf-

íallen a las Indias, y negue el curfo natural Mos puros,Reales,y re-

petidos Decretos a favor del Generalifsimo Padre expedidos-,com-

poniendolo, ya en la prefadel poder que interpufej ya facilitando

lainconftanciaenlofagrado délos Decretos, con apariencias de
fabia mutación de confcjo,nacido de mejor informe. Juzgue fribo-
las las palabras del General, nacidas de fu ardiente zelo. Pero
como la ceracon el ardor fe liquida-, el cénagofo lodo con el calor
le endurece. como fi fueíTe hielo. El lodo que compufó ChriftocÓ
a 3 íalio de fus fagrados labios , abrió los ojos a vn
ciego.y fue colmo: pcro'a viftade cite mifmoinftrumcto,no abrió
los OJOS la perfidia,bolviendofe contra fu Mageftad con piedras de
blasfemias. Noeftuvoeldefeao enla doarinaqúe medieron los
kbK>s purosdel P. Rmo. fino en la mala diípoficion de mi voluntad.



y mal entendimiento. Cegué con la luz, fin poder fiiftir a mis' ojos
el íupremo govierno de lus paternales ardores. Cerre las ventanas
de mi coraron, para no ver la luz, ni que fu luz me alean ^aíferpues
con eiTo aflegurava fer dueño de mis acciones,como lo fuy de abrir

aiez y flete ventanas a la calle en mi quarto de Indias,con pretex-
to de andar con luz el Via Crucis , las quales mandó cerrar luego
al punto el General , a quien difoilpo •, pues las abri fln dar
quenta al R. P. Guardian, ni a los R"’“^Prelados fuperiores de la

Religión ,y Provincia,que enmendaron mi proñnidad ca(éra,cOñ
perjuyzio de los vezinos.

Lo tercero,digo,queme hallo comprehendido en la mufacio ri

,

que es el íegundo vicio : Adutattone autem: cum dtxérit Do-
miñus ‘. ex Omni Ugno Paradyficomede^ ^'vnum jolum interdixe-

ritlignum fcientiíihoni, tS tnalv-, hs,c ait t de (ignú autem auoá éjí

in medio Paradyjt prncepit nobis0c.Et mentita ejl. Submitiillran-

do materiales la muger pueflá en el tributial de la ferpientej mintió
mudando las leyes. Y comO fi fueran íerpientes

,
quatro licencia-:

dos con el disfraz de Abogados
j y capá larga de jufticia

, y zelo^

mentí en los materiales
,
pues mudé las P*w»?><^->.varie lásCohftituoio/

nes, cite las Bulas,y a f r* Manuel Ródriguez. Y fieñdo rdcótiveni-,

do de los Padres mas graves de efta Provincia,y otras,en prefencia
deN.P. R”°MiniftroGeneral,ael ver el falfo contexto de mí
Memorial con las leyes, y los Authores, negué fer mió el Memo-
rial, y di por difculpa, que le compufo el Letrado : Serpens decepii

me. Pero fl como coníla de mis inftrumentos , mudé las leyes ; lea

entera fatisfaccion la retractación del diétamen. Solo Vña cofa mé
•prohiben las leyes, que es la total independencia en el govierno,

dexandome todo el govierno que tiene elComiíTario General eñ

fu Famiiiaj y yo añadí, y mudé* difminUyendó a lo fupremo
^y ge-

neral del Monarchico govierno,y deícantillando fu autoridad coti

mi mudanza-, y añadiendo, que el MiniíÍKj Generál viuia con án^
fias de introducirfe en todo. Mentí, ya feapormi

,
yafea poí rae=

dio de mis Letrados, en quien eché toda el agua, poniendo, y de-
pofitando en ellos todas las ancoras de mi teíon rebelde.Dio'O ,qu é
vna, y mil vezes me retracto. YnO foto me mueve a obedecer la

obligación de mi eíTcncial
, y profeíío rendimiento

, fino es tam-
bién la conveniencia de fer obedecido de mis íubditos Indianos;

pues íu obediencia de tal manera efta pendiente de mi exemplo,
que puedotemer fe me revelen ,los que defvarátádó el ¿óiicíertó,/



íubordinacion de obedecer ¡ me hallaren inobediente,

s. Bern. Dodrina es elta del gran Padre San Bernardo , Seraio 1 1 . M
tuU¡m estemple pues lo que fucede en la República del hombre,

es defengaño que abre losojos, para conocer de donde nacen las

rebeldes tranígrefsiones de lasleyes* Y íi Dios,como Principe,pu-

fo a el hombre con el arancel de las leyes, y en el vna ley princefa

de las demás leyes del Orb<''"Tde la rebeldía de las paísiones no fu-

gecas, como Plebe, que fe'íííera contra las leyes del alma
^ es ca-

llón, que fe arguye correfpondiente, y por donde fe conoce, que

el alma que lasgovierna,nofe ajufla a laobíervanck de las pri-

meras leyes. Pongo las palabras elegantifsimasdelgran Padr cSan

Bernardo : Quid namqueiuftms poterat^quamtJtonemred pne'i

Vita fiqmdemDem y ipfacorporis. ^Peccando mienta-

riéy volem perdidií viuere. Nolens perdat ‘minificare. Sponte

repíilttmitam , cummiuete mluit : non maleat eam daré cui , mel

quatemsmduerit. IStolúit anima regh non queat regere Corpus. Si

non paret fuperiori , inferiori cur imperet ? ínmenit conditor fuam

faui. adfibi rebelem creatmam inwniat anima fuam fibi rebelem pedifez

Tranf^rejjor ep homo lpqi < ; inmeniat ipfe

^aliam legeminmemhrisy^ captimantem fiinleg€7n peccati. Porrh

peccatumymt feriptumefiad Rom. 6. jeparat Ínter nos , Demm,
Separet proinde etiam mors Ínter corpm nofirumy^nos^ Non po^

tuit ditiidi i DeOy nifi peccandoy nec Corpus ah ipja anima nifimo^^

riendo. Qmd itaque aujlerius pertulit inmltione , id Jo/um pajja

dfubditOyqmd prsfumpferatinauthorem} Léalo el dodoé

De cal manera me atemorizaron las palabras del Santo
>
que ya

no folo la Chriftiana
, y Religiofa obligación me empeña a re-

trasar quanto dixe, y fubmiftrc a los Letrados , fino es que yapor

la conveniencia, de que los remotos Indiosme obodezcan, me re-

trajo
, y en eftas breves confefsiones pretendo dar a el Mundo

^^ozes de Religiof*-» ví'C-'titplo : Surgam , ibo ad patrem meum.
Levancareme

, y me levanto
,
que ya en obedecer quiero fcr el

mas prompto en el Orden Scraphico de mi Padre. Ciñame, fi a el

prodigo la Eftola, a mi la cuerda
:
pues a eífa bufeo , a eíTa aípiro,.

para que fea mi remedio en el inevitable naufragio de la muer-
te. Afsi lo fiento , en San Francifeo de Madrid en 24. de Julio
de 16^1. años.,

Pr. íulian Chumillas^

I


